
Resolución Exenta N° 0000000080/2024
Buin, 08/11/2024

RECHAZA INFORME DE MITIGACIÓN EN IMPACTO 
VIAL DEL PROYECTO "AMPLIACIÓN CENTRO DE 
DISTRIBUCIÓN WATTS" DEL TITULAR ESTEBAN 
MAURICIO SILVA LAGOS

VISTO: La  ley  19.880,  que  Establece  las  Bases  de  los 
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; el 
DFL Nº 1 de 2006, del Ministerio del Interior, que jxa el tefto rezundido, coordinado y sistemati5ado de la 
Ley Nº 18.69O. árgCnica ponstitucional de Munici°alidades; la Ley NS20.9O8 que Establece un úistema 
de A°ortes al Es°acio P3blico; el Decreto úu°remo NS 70, de 201T, del Ministerio de érans°ortes 
y éelecomunicaciones y suscrito tambiVn °or el Ministerio de Uivienda y -rbanismo, que a°rueba 
el Reglamento sobre mitigación de im°actos al sistema de movilidad local derivados de °royectos 
de crecimiento urbano, el ájcio NS RM400000067/9h202/, de zecía 71h0Oh202/, del éitular Esteban 
Mauricio úilva Lagos; la Resolución NS T, de 2019, de la pontralorGa Qeneral de la Re°3blica, que 
jxa normas sobre efención del trCmite de toma de ra5ón; y la demCs normativa vigente que resulte 
a°licable.

CONSIDERANDO:

1. "ue, con zecía 71h0Oh202/ el éitular Esteban Mauricio 
úilva Lagos, categori5ó el °royecto sim°le WAm°liación pentro de distribución ñattsW, como Proyecto 
de obra nueva, con ID 1770696741, en el úEIM, determinCndose que debGa reali5ar un IMIU de categorGa 
BCsico, como lo acredita el ojcio de categori5ación NS RM400000067/9h202/, de zecía 71h0Oh202/.

2. "ue, con zecía 06h06h202/ el °royecto sim°le WAm°liación 
pentro de distribución ñattsW con ID 1770696741, de éitular Esteban Mauricio úilva Lagos, con 
categori5ación BCsico, elaborado °or ponsultor Qestión Uial ú°a zue ingresado en el úEIM, como 
consta en el certijcado de Ingreso NS 000000T018h202/.

3. "ue, mediante ájcio NS 0000000070h202/, de zecía 
11h06h202/, esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al solicitó a los órganos consultados con 
com°etencias en la materia, emitir °ronunciamiento res°ecto del IMIU se:alado en el considerando 
°recedente, en conzormidad con lo dis°uesto en el ArtGculo /.2.1 del Decreto úu°remo NS70, de 201T, 
del Ministerio de érans°ortes y éelecomunicaciones, citado en el Uisto.



4. "ue, los órganos consultados, solicitó °rórroga °ara emitir 
su res°ectiva res°uesta, mediante la úolicitud NS 000000007/h202/, de zecía 26h06h202/, en virtud 
de la zacultad establecida en el ArtGculo /.2./ del Decreto úu°remo NS 70, ya citado, siendo otorgada 
°or esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al, mediante ojcio NS 00000000/1h202/ de zecía 
09h0Th202/.

5. "ue,  los  órganos  consultados  emitieron  sus 
observaciones mediante ájcio NS 109, de zecía 1Th0Th202/, ájcio NS 00000000/7h202/, de zecía 
11h0Th202/, ájcio NS , de zecía 07h0Th202/, ájcio NS 000000007Oh202/, de zecía 01h0Th202/, 
ájcio NS 18208/0T, de zecía 01h0Th202/ y esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al como 
consecuencia del anClisis ezectuado del IMIU y teniendo °resente las res°uestas recibidas °or °arte 
de los órganos consultados, observó el rezerido inzorme mediante resolución NS 00000000OOh202/ de 
zecía 28h08h202/.

6. "ue, el éitular solicitó °rórroga °ara ingresar el IMIU 
corregido mediante la úolicitud NS 00000000OTh202/ de zecía 0Oh09h202/, en virtud de la zacultad 
establecida en el ArtGculo /.2./ del Decreto úu°remo NS 70, ya citado, siendo otorgada °or esta 
Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al,  mediante ojcio NS 00000000/1h202/ de zecía 
0Oh09h202/.

7. "ue, los órganos consultados, solicitó °rórroga °ara emitir 
su res°ectiva res°uesta, mediante la úolicitud NS 0000000068h202/, de zecía 1/h10h202/, en virtud 
de la zacultad establecida en el ArtGculo /.2./ del Decreto úu°remo NS 70, ya citado, siendo otorgada 
°or esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al, mediante ojcio NS 00000000T0h202/ de zecía 
1/h10h202/.

8. "ue, con zecía 08h10h202/ el éitular ingresó el IMIU 
corregido en el úEIM, como consta en el certijcado de Ingreso NS 0000012869h202/, y esta Dirección 
de érCnsito y érans°orte Munici°al remitió el IMIU corregido a los órganos consultados con zecía 
09h10h202/ mediante ájcio NS 0000000066h202/.

9. "ue,  los  órganos  consultados  emitieron  sus 
observaciones mediante ájcio NS , de zecía 08h11h202/, ájcio NS 00000000TOh202/, de zecía 
27h10h202/ y esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al como consecuencia del anClisis 
ezectuado del IMIU corregido, y teniendo °resente las res°uestas recibidas °or °arte de los órganos 
consultados, ía decidido resolver lo siguiente res°ecto al IMIU del  °royecto sim°le WAm°liación pentro 
de distribución ñattsW con ID 1770696742, de éitular Esteban Mauricio úilva Lagos, con categori5ación 
BCsico, elaborado °or ponsultor Qestión Uial ú°a“

Accesos Peatonales“ El Proyecto 'Am°liación pentro de 
distribución ñatt”sH °resenta un acceso °eatonal  °or la paletera desde Yermanos parrera.



Accesos Ueíiculares“ El Proyecto 'Am°liación pentro de 
distribución ñatt”sH °resenta un acceso veíicular °or la paletera desde Yermanos parrera.

Accesos  pargas“  El  Proyecto  'Am°liación  pentro  de 
distribución ñatt”sH °resenta un acceso veíicular °or la paletera desde Yermanos parrera.

Eta°a de mitigación n3mero 1

Medida de mitigación n3mero 1“ 1.pIRp-LApIÓN úEQ-RA ² 
páNDIpIáNEú DE AppEúIBILIDAD PARA PEAéáNEú

 
1.1Es°acio de Almacenamiento.

úe considera es°acio de almacenamiento de O/./m( en 
acceso °or calle caletera oriente ruta O sur.

 

Medida  de  mitigación  n3mero  2“  1.2  Elementos  de 
segregación entre °eatones y veíGculos en accesos.

Los accesos °eatonales del °royecto son inde°endientes de 
los accesos veíiculares y se accede a ellos °or la vereda, °or lo que no requieren elementos de 
segregación.

 

Medida de mitigación n3mero 7“ 1.7 Elementos de visibilidad 
en accesos.

a.Acceso caletera oriente ruta O sur“ Instalación de bali5a 
luminosa, es°exo convefo.

 

Medida de mitigación n3mero /“  1./  Pasos °eatonales 
ef°lGcitos yho medidas °ara °roveer condiciones seguras °ara cruces de °eatones.

 
1./.1 Yermanos parrera con El Alba. 
a.Demarcación de °asos °eatonales )1uÚ.

1./.2 Yermanos parrera con enlace a Ruta O.
a.Demarcación de °asos °eatonales )/uÚ.



1./.7 pamino Longitudinal Ruta O úur con "uinta Linderos.
a.Demarcación de °asos °eatonales )2uÚ.

1././ pervera con enlace a Ruta O úur.
a.Demarcación de °asos °eatonales )7uÚ.
 

Medida de mitigación n3mero O“ 
1.O Uallas °eatonales y °aso cebra en establecimientos 

educacionales. )No a°licaÚ
Proyecto  no  corres°onde  a  °royecto  de  equi°amiento 

destino educación.
 

Medida de mitigación n3mero 6“ 1.6 Franxas °ara circulación 
°eatonal en estacionamientos. No A°lica. 

  No contem°la estacionamientos de uso °3blico.
 

Medida de mitigación n3mero T“ 2.pIRp-LApIÓN úEQ-RA ² 
páNDIpIáNEú DE AppEúIBILIDAD PARA pIpLIúéAú

 
2.1 pontinuidad de ciclovGas.

úe mexora las condiciones de ciclovGa efistente ubicada en 
palle pervera, Yermanos parrera y "uinta Linderos seg3n lo indicado en el °unto O.2 del °resente 
listado. 

 

Medida de mitigación n3mero 8“ 2.2 Elementos de visibilidad 
en accesos.

a.Instalación de bali5a luminosa, es°exo convefo.
 

Medida  de  mitigación  n3mero  9“  7.áPERApIÓN  DEL 
éRANúPáRéE PZBLIpá.

7.1Medidas °ara asegurar o°eración segura y ejciente. No 



A°lica.
 
El  acceso  veíicular  del  °royecto  no  interjere  con  la 

o°eración segura y ejciente del trans°orte °3blico.
 

Medida de mitigación n3mero 10“ 7.2 Facilidades °ara la 
intermodalidad. )No a°licaÚ 

Medida de mitigación n3mero 11“ /.pIRp-LApIÓN úEQ-RA 
² páNDIpIáNEú DE AppEúIBILIDAD PARA UEYIp-Láú MáéáRIJADáú.

 
/.1 Asegurar ingreso seguro de buses y camiones.
El °royecto si contem°la ingreso tanto °ara camiones como 

buses de acercamiento
 

Medida de mitigación n3mero 12“ /.2 Provisión de radios de 
giro y Angulo de incidencia en acceso.

El  acceso  de  ingreso  y  egreso  se  encuentra  de  zorma 
inde°endiente contem°lando un cuello de acceso °rinci°al con un ancío de 8./, solera rebaxada de 
27.Tm. lo que °ermite el ingreso de los veíGculos de manera segura.

 

Medida  de  mitigación  n3mero  17“  /.7  Yabilitación  de 
sentidos de trCnsito en accesos.

La  dis°osición  de  los  sentidos  de  trCnsito  del  acceso 
veíicular se encuentra acorde al sentido de trCnsito de calle caletera áriente ruta O úur.

 
 

Medida de mitigación n3mero 1/“ /./ Adecuada visibilidad 
en accesos.

úe incluye es°exo convefo )Mencionado en medidas de 
mitigación 1.7 y 2.2Ú.

úe indica que en el zrontis del acceso y cercanGas no se 
encuentran es°ecies arbóreas u otros elementos que limiten la visibilidad de los usuarios del °royecto, 



en un rango de 20 m.
 

Medida de mitigación n3mero 1O“ /.O Adecuada visibilidad 
en accesos en curvas. )No a°licaÚ

Acceso al °royecto no se encuentra en curvas íori5ontales ni 
verticales.

 

Medida de mitigación n3mero 16“ /.6 Proíibición de viraxes.

El acceso del °royecto se encuentra en una vGa de categorGa 
Ef°resa )MáPÚ, °or lo cual si es efigencia la °roíibición de viraxes a la i5quierda.

 

Medida de mitigación n3mero 1T“ /.T Facilidades °ara tomar 
y dexar °asaxeros. )No a°licaÚ

Proyecto  no  corres°onde  a  Equi°amiento  con  destino 
educación o salud.

 

Medida de mitigación n3mero 18“ /.8 Provisión de Crea de 
carga h descarga y de se:ali5ación

 Proyecto contem°la en su interior estacionamientos °ara 
camiones, ademCs de andenes de carga.

 

Medida de mitigación n3mero 19“ /.9 Distanciamientos 
mGnimos de accesos a intersecciones.

a.Acceso °or caletera oriente ruta O sur“ Desde el egreso 
íacia la intersección al sur Wd1W cuenta con 92.1m., distancia de acceso desde la intersección Wd2W 
cuenta con 261./m. Por lo que se cum°lirGa con el distanciamiento mGnimo efigido °or la áQ-p.

 

Medida de mitigación n3mero 20“ /.10 Medidas de trCjco 
calmado. )No A°licaÚ.

El °royecto no contem°la materiali5ación de resaltos ni 
5onas de trCjco calmado“

 



Medida de mitigación n3mero 21“ /.11 Dise:o adecuado de 
vGas y accesos con circulación de trans°orte °3blico y trans°orte de carga °esado. 

Los ancíos de cal5ada y radios de giro de las intersecciones 
se encuentran acordes a caminos °3blicos.

 

Medida de mitigación n3mero 22“ O.INéERAppIÓN páN EL 
úIúéEMA DE MáUILIDAD.

 
O.1 úe:ali5ación de trCnsito.

    Exe paletera áriente ruta O entre Pastor =osV Molina y calle 
El Alba.

a.Instalación de se:al WPareW )1uÚ.
b.Instalación de se:al WProíibido estacionar y detenerseW 

)1uÚ.
c.  Instalación de se:al WDirección ábligadaW )1uÚ.
d.Instalación de se:al WNombre de palleW )1uÚ.
e.  Instalación de se:al WNo bloquear cruceW )2uÚ.
z.   Instalación de se:al WProíibición de estacionamiento 

cargahdescarga en vGa °3blica adyacenteW )2uÚ.
 

Medida  de  mitigación  n3mero  27“  O.2  Demarcación 
íori5ontal

a.LGneas pontinua ak0.10m“ 79/2m
b.LGneas pontinua ak0.1Om“ 119m
c.LGneas úegmentada 74O47 ak0.10m“ 1///m
d.LGneas úegmentada 14141 ak0.10m“ 289m
e.Paso cebra“ 1/6m(
z.LGnea amarilla no estacionar y no bloquear cruce ak0.10m“ 

607m
g.  LGnea acíurado,  divergente y  convergente ak0./0m“ 

2T6m
í.  LGneas úegmentada 64746 ak0.20m“ 100m
i.   LGneas pontinua ak0.70m“ /Om
x.   Pintura termo°lCstica en cal5ada de piclovGa“ 77m(.



·.LGneas úegmentada 14241 ak0.10m“ /70m
 

Medida de mitigación n3mero 2/“ úGmbolos“
l.peda el °aso )2uÚ
m.Flecías de movimiento )20uÚ

Leyendas“
n.Pare )TuÚ
:   úolo )2uÚ
o   Bus )1uÚ
°   Buses )1uÚ

Demarcación Elevada

q.éacías Roxas )29uÚ
 

Medida de mitigación n3mero 2O“ 6.INúERpIÓN ARMÓNIpA 
páN EL ENéáRNá -RBANá.

6.1 Protección del es°acio °3blico.
Los  accesos  veíiculares  o  °eatonales  del  °royecto  no 

ocu°an el es°acio °3blico con estructuras u otras obras dando cum°limiento al Dú70.
 

Medida de mitigación n3mero 26“ 6.1 Protección del es°acio 
°3blico.

Los  accesos  veíiculares  o  °eatonales  del  °royecto  no 
ocu°an el es°acio °3blico con estructuras u otras obras dando cum°limiento al Dú70.

6.2 Facilidades °ara °ersonas con movilidad reducida.
úe °royecta la normali5ación o construcción de dis°ositivos 

de rodado con íuellas °odotCctil y re°aración de las veredas en mal estado, en las siguientes 
intersecciones o tramos“

6.2.1 Yermanos parrera con El Alba.
a.ponstrucción de rebaxes °eatonales )2uÚ.



b.Materiali5ación de vereda íormigón )1m(Ú.
 

Medida  de  mitigación  n3mero  2T“  T.MEDIDAú 
páMPLEMENéARIAú.

a.Materiali5ación de O70m( de cal5ada íormigón en acceso 
de °royecto.

úe  verijcarC  si  dentro  del  Crea  de  inVuencia  efiste 
inzraestructura del sistema de trans°orte en desuso, en cuyo caso se °rocederC a su retiro.

Para la correcta execución de las medidas de mitigaciones, 
se debe dar cum°limiento a los siguientes“

Wárdenan5as Munici°ales res°ectivas.
WDecreto  NS  70  del  Ministerio  de  érans°ortes  y 

éelecomunicaciones.
WManual de úe:ali5ación de érCnsito.
WManual de Accesibilidad -niversal yho al Dise:o -niversal 

en el Es°acio P3blico.
WDecreto  NS  102  del  Ministerio  de  érans°ortes  y 

éelecomunicaciones.
WDecreto  NS  200  del  Ministerio  de  érans°ortes  y 

éelecomunicaciones.
 

Medida de mitigación n3mero 28“ Nota“ úi al momento de 
la solicitud de rece°ción del °royecto y luego de revisar todas las demarcaciones y se:ali5ación 
efistentes, se verijca que se encuentran en mal estado de conservación, borroso yho da:os a°arentes 
en la estructura y lCminas, se deberC reem°la5ar.

Nota“ éoda se:ali5ación y demarcación se debe materiali5ar 
de acuerdo con el Manual de úe:ali5aciones del Ministerio de érans°ortes y éelecomunicaciones 
y deberC cum°lir con la normativa de Accesibilidad -niversal seg3n el Dú NSO0 del Ministerio de 
Uiviendas y -rbanismo.

 

Medida de mitigación n3mero 29“ Este °lano de medidas de 
mitigación es de carCcter esquemCtico, °or lo que las medidas de mitigación °ro°uestas deberCn estar 
contenida en un °royecto de se:ali5ación y demarcación, tanto °ara veíGculos °rivados como otros 
modos, el cual debe ser ingresado a la Dirección de érCnsito corres°ondiente.  



átras consideraciones“ úe adxunta áRD 20Oh202/ de la 
Dirección de érCnsito y érans°orte P3blico de la Ilustre Munici°alidad de Buin con minuta de revisión.

RESUELVO:

1. REpYAJAR inzorme de mitigación en im°acto vial del 
°royecto sim°le WAm°liación pentro de distribución ñattsW del titular Esteban Mauricio úilva Lagos.

2. NotizGquese °or el úEIM.

3. En contra de la °resente resolución se °odrC deducir 
recurso de re°osición de conzormidad a lo contem°lado en la Ley NS 19.880, que establece bases de 
los °rocedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado.

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE.

Viviana Vasquez Gonzalez
Director(a) de Tránsito y Transporte Público

Municipalidad de Buin
08/11/2024 17:30

CCÁ
Distribución:

Titular Esteban Mauricio Silva Lagos
Consultor Gestión Vial Spa
Juana María Araya Salinas, Secretaría Regional Ministerial De Transporte y Telecomunicaciones, Ministerio de 
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